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CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 26 de mayo de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa CESPA, S.A., Limpieza Viaria y Edi-
ficios Públicos de Albox (Almería), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por la Delegada de Personal de la Empresa de CESPA,
S.A., dedicada a la limpieza viaria y edificios públicos de Albox
(Almería) ha sido convocada huelga que se llevará a efecto
desde las 00,00 horas del día 1 de junio de 2006, de forma
indefinida y que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores de la empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-
bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa CESPA, S.A., dedicada a la lim-
pieza viaria y edificios públicos de Albox (Almería) presta un
servicio esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento
de la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en
la mencionada ciudad, colisiona frontalmente con el derecho
a la salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de
noviembre de 2002, Decreto 11/2004, sobre reestructuración
de Consejerías de 24 de abril; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la empre-
sa CESPA, S.A., dedicada a la limpieza viaria y edificios públi-
cos de Albox (Almería) a partir de las 00,00 horas del día
1 de junio de 2006, de forma indefinida y que en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la misma, deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de mayo de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Almería.

A N E X O

- Limpieza viaria y de edificios públicos: Se realizará una
vez por semana por el personal necesario para prestar el
servicio.

En colegios, guarderías y mercadillo de los martes se pres-
tará la totalidad del servicio.

ORDEN de 26 de mayo de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan Ferrovial Servicios, S.A., y Ferroser, S.A.
(U.T.E. Consorcio Almanzora-Levante), encargada de
la recogida de residuos sólidos urbanos y el servicio
de planta de reciclaje, en sus centros de trabajo de
la provincia de Almería, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Presidente del Comité de Empresa de Ferrovial
Servicios, S.A., y Ferroser, S.A. (UTE Consorcio Almanzora-Le-
vante), encargada de la recogida de residuos sólidos urbanos
y el servicio de planta de reciclaje en sus centros de trabajo
de la provincia de Almería, ha sido convocada huelga desde
las 00,00 horas del día 1 de junio de 2006 con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a todos los
trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
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evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que Ferrovial Servicios, S.A., y Ferroser, S.A.
(UTE Consorcio Almanzora-Levante), encargada de la recogida
de residuos sólidos urbanos y el servicio de planta de reciclaje
en sus centros de trabajo de la provincia de Almería, presta
un servicio esencial para la comunidad, cual es el mante-
nimiento de la salubridad, y por ello la Administración se ve
compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la
fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de salu-
bridad en las citadas ciudades colisiona frontalmente con el
derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de la Cons-
titución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo
de Gobierno de 26 de noviembre de 2002, Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de Ferrovial Servicios, S.A., y Ferroser, S.A. (UTE
Consorcio Almanzora-Levante), encargada de la recogida de
residuos sólidos urbanos y el servicio de planta de reciclaje
en sus centros de trabajo de la provincia de Almería, que
se llevará a efecto desde las 00,00 horas del día 1 de junio
de 2006 con carácter de indefinida, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de mayo de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Almería.

A N E X O

- Recogida de RSU: Se realizará una vez cada tres días en
los núcleos urbanos de los municipios por el personal necesario
para atender dicho servicio y una vez a la semana en el resto
de los términos municipales.

En mercados de abastos, colegios y centros de salud se prestará
la totalidad del servicio.
- Planta de Reciclaje: Funcionará el servicio para la trans-
ferencia de basura al vertedero, su depósito, sellado y reciclaje
los días de la recogida de residuos sólidos urbanos.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
del Convenio Colectivo de la empresa Refrescos Enva-
sados del Sur (Cód. 7100661).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Refres-
cos Envasados del Sur (Cód. 7100661), recibido en esta Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 12 de
mayo de 2006, suscrito por la representación de la empresa
y la de los trabajadores con fecha 5 de abril de 2006 y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto
Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real Decre-
to 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre, sobre Traspaso de Competencias, y Decreto
de la Presidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de
abril, sobre Reestructuración de Consejerías, esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA REFRESCOS
ENVASADOS DEL SUR SOCIEDAD ANONIMA (RENDELSUR)

ANDALUCIA ORIENTAL 2006-2009

CAPITULO I

Campo de aplicación

Artículo 1. Ambito de aplicación.
El presente Convenio Colectivo de la Empresa Refrescos

Envasados del Sur, Sociedad Anónima (Rendelsur) afecta a
todo el personal de la misma en sus distintos centros de trabajo,
ubicados en las provincias de Málaga, Granada, Jaén y Alme-
ría; igualmente será de aplicación en el centro de Algeciras,
y ya se trate de trabajadores fijos, fijos discontinuos, de cam-
paña, eventuales, interinos o contratados para obra o servicio
determinado, prácticas, formación o contratados bajo cualquier
modalidad prevista por las leyes laborales.

Artículo 2. Vigencia.
La vigencia de este Convenio será desde el 1 de enero

de 2006 hasta el 31 de diciembre del año 2009, incluido
el período que se establece para la denuncia del mismo.

Caso de no denunciarse por alguna de las partes, por
lo menos con dos meses de antelación al término de su vigen-
cia, o de cualquiera de sus prórrogas, se considerará prorrogado
por un año, salvo norma de mayor rango en contra, en cuyo
supuesto las retribuciones aplicadas en el último año de vigen-
cia, se aumentará con el porcentaje de incremento del IPC


